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Núm. 1031.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

Sanidad. —Amonesto á los Sres. Al
caldes que d o  han remitido aun el estado 
Íd vacunaciones practicadas durante el 

qne< ^es de enero último, parte negativo en 
) un I SU caso, á que lo verifiquen antes del 
3 to- dia 16 de este mes.
i. Palma 10 de febrero de 1879.— 

El secretario, Antonio Sangenis.
P. A.
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Negociado 3.° —Reemplazos. —La Ga
ceta de Madrid correspondiente al 
dia 6 del actual publica la Real or
den circular siguiente:

«El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta, fecha al Gobernador de 
la provincia de Cádiz lo que sigue:

«Vista la comunicación que por 
conducto de V. S. ha dirigido á este
Ministerio esa Comisión provincial

según expresa el art. 23 del regla
mento de 2 de diciembre útimo, re
solviéndose con sujeción al mandado 
observar por decreto de la Regencia 
de 16 de igual mes de 1869 las exen
ciones físicas que á consecuencia de 
lo dispuesto en Real decreto de 9 de 
mayo de 1878 aleguen los individuos 
de ¡a inscripción marítima para no 
ingresar en la primera reserva de 
marinería.

3.° Que las circunstancias que de
ben concurrir en dichos individuas 
para el goce de las exenciones lega
les en los cas<>s prevenidos por el ci
tado Real decrétó ha de referirse al 
dia en que los interesados sean lla
mados al servicio con arreglo á la 
base 4.a de la ley de 7 de enero de 
1877.

4.° Que disponiendo el art. 124 
de la ley de 28 de agosto último <me 
se presenten en la capital de la pro
vincia todas los mozos que hayan si
do declarados soldados, y aun los ex
cluidos qué no se hallen dispensados 
de su representación, no puede ruó
nos do considerarse comprendidos 
entre estos á ios exceptua<!os del ser
vicio activo con arreglo al articulo 
92, quienes deben ser entregados en 
Caja con destino á la reserva.

por tanto las del reemplazo de 1877 j inserción por seis veces en la Gaceta 
no podrán ser ya revisadas en el de i y Boletines oficiales de las provin- 
1881.» | cias y desde el momento que estos

Dé Real orden, comunicada por | tuvieran que abonar los repetidos 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á j anuncios seria ilusorio el derecho de 
V. S. para su conocimiento y efectos I los Registradores á la devolución de 
consiguientes. Dios guardo á V. S. i la fianza pues seria entonces prefe- 
muchos años. Madrid 4 de febrero rible su pérdida total, lo cual no 
je 1879.—El Subsecretario, Federi- puede tener lugar puesto que á na
co Villalba.—Sr. Gobernador de la die se le puede privar de su derecho
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en 15 del mes próximo pasado con- . ¡a segunda parte del art. 94 de la 
sultando varias dudas relativas á la ; expresada ley, no es indispensable 
aplicación de la ley de reclutamiento i justificar que el mozo durante su
y reemplazo del Ejército de 28 de permanencia en el servicio ha aten-
agosto último.

S, M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
á bien resolver lo siguiente:

IQue no debiendo ser incluidos 
en ningún sorteo los mozos expresa
dos en el art. 89 do la citada ley, 
tampoco pueden ser tenidos en cuen
ta, con arreglo á sus artículos 29, y 

para repartir el contingente de 
Cada reemplazo ni para cubrir el cu
po señalado á los pueblos de su do- 
hiicilío.

2.° Que el reglamento y cuadre 
Adjuntos á dicha ley deben aplicarse 

la declaración do las exenciones 
físicas de los mozos que en virtud 
de ella sean llamados anualmente al 
servicio del Ejército y de la Marina,

á que se le entregue la Runza queprovincia de. -.. . . _ .
Y he dispuesto su inserción en es- i puso para desempeñar el cargo en 

te Boletin oficial para su debida pu-
blicidad.

Palma 9 febrero 1879.—Manuel 
Stárico.

elido á la manutención de su padre, 
madre, abuelo etc., sino que le bas
ta acreditar el cumplimiento de este 
deber en la. época inmediatamente 
anterior á su ingreso en Caja si no 
1c ha sido posible verificarlo con 
posterioridad.

6.° Que los mozos que no alcan
cen la talla de un metro 500 milíme
tros deben ser excluidos definitiva
mente del servicio militar, dado que 
no pueden ser destinados al Ejército 
activo ni á la reserva, y que su exen
ción no está sujeta á la revisión pre
venida en el art. 114.

Y 7.° Que esta revisión solo debe 
extenderse á las exenciones otorga
das en los tres años anteriores, y

que cesa desRe el momenlo que ha

Núm. 1033.
El limo. Sr. Subsecretario del Mi

nisterio de la Gobernación con fecha 
28 -Je diciembre, ultimo me dice lo 
siguiente:

«Con esta fecha se dice por este 
Ministerio al do Gracia y justicia lo 
que sigue:

«ExcfhO. Sr. —En vísta de la Real 
orden dirijida a este Ministerio con 
fecha 3 de julio próximo pasado por 
ese de su digno cargo, acompañada 
do una instancia do Don Antonio Ca
sas y Castillo Registrador interino 
que ha sido de la propiedad, solici
tando (pío se declare si la inserción 
en la Gaceta y Boletines oficiales de 
los anuncios para la devolución de 
fianzas prestadas por aquellos debo 
ó no ser do oficio y

Considerando que la referida inser
ción, debe mandarla el Juez cié pri
mera instancia respectivo, segur, lo 
dispuesto en los artículos 306 de la 
Ley Hipotecaria y 277 del Reglamen
to para su ejecución, no siendo por 
tanto un acto voluntario en el Regis
trador que cese en el desempeño de 
su cargo, razón por la que no puede 
obligársele á la inserción de un anun
cio y menos cuando se publica en in
terés del público y no del Registra
dor.

Considerando que en la mayoría 
de los casos, la fianza que aquellos 
prestan es pequeña y muy costosa la

terminado su cometido.
S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 

que la inserción en los boletines ofi
ciales y Gaceta, de los anuncios pre
dichos sean de oficio, insertándose 
por mandamiento del Juez respecti
vo en aquellos y en esta por quien
corresponda.»

Lo que de Real orden comunicada 
por el Excmo. Sr. Ministro do la Go
bernación digo á V. S. para su cono
cimiento y publicación en el Boletín 
oficial de esa pioviocia á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 29 de diciem
bre de 1878.—El Subsecretario, Fe
derico Villalva.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Baleares.»

Y he dispuesto su inserción en es
te Boletin oficial para su debida pu
blicidad.

Palma 5 febrero 1879.—Manuel 
Stárico Ruiz.

Núm. 1034.
A D M l N181RA C10 M ECO N Ó M íCA

DE LAS BALEABES.

Esta oficina para obviar dificulta
des al buen servicio del reparto de cé
dulas personales á domicilio entre los 
señores obligados A su impuesto que 
tengan la edad de 20 á 35 años, y es- 
tan comprendidos en lo que prescribe 
el art. 25 de la ley de reclutamiento 
y reemplazo del ejército de 28 de agos
to de 1878, publicado en el Boletín 
oficial de la provincia de 26 de setiem
bre del mismo año, y los cobradores
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que la hayan de cumplimentar; se les 
hace saber: que han de estar provistos 
de los correspondientes certificados ex
pedidos por la Exma. Diputación pro
vincial conforme á lo resuelto en real 
órden circular del ministerio de la Go
bernación fecha 13 de noviembre pró
ximo pasado publicado en la Gaceta 
de Madrid de 21 del mismo, que pre
viene han de ser estendidos en fecha 
corriente, pues de no estar así prepa
rados los que tal requisito necesiten 
para la adquisición de su respectiva 
cédula en el dia que se la llevasen, 
quedarían sujetos á lo que se previene 
en el oficio de apercibimiento que se 
le entregará en el mismo dia por el co
brador que fuese á su domicilio á ha
cerla efectiva.

Palma 8 Febrero 1879.—El Jefe Eco
nómico, Cárlos Amador Guerrero.

Núm. 1035.
La Dirección general do Rentas 

Estancadas en órden circular fecha 
47 de enero último me dice lo si
guiente:

Habiendo recurrido ante este Cen
tro directivo varios Ayuntamientos 
y Juzgados municipales de diferen
tes provincias, en solicitud de que 
se les condonen las dos terceras par
tes de las multas que les fueron im
puestas por faltas en el uso del sello 
del Estado, suponiendo que de dere
cho les son aplicables los beneficios 
concedidos por el art. 31 de la ley 
de Presupuestos vigente; y Conside
rando que según el referido artículo 
se perdonan dichas dos terceras par
tes de mullas, siempre que satisfagan 
las Corporaciones y Juzgados el im
porte de sus responsabilidades antes 
de 1.° de enero actual, sin que se 
haga en dicho articulo mención al
guna con respecto á las Diputacio
nes, Ayuntamientos y Juzgados que 
hubieren solventado sus descubier
tos anteriormente á la promulgación 
de aquella ley; y Considerando que 
siendo como son hechos consuma
dos, sobre los cuales recurren los 
indicados Ayuntamientos y Juzgados 
en demanda de una gracia que no 
les comprende, toda vez que en la 
Real órden de 28 del mes último, 
osplicitamente se declara que no 
procede dar efecto retroactivo á los 
beneficios del art. 31 de la ley de 
Presupuestos, antes anunciada, en 
los casos de infracciones en el uso 
del papel sellado que tengan ya los 
pagos ultimados con arreglo a la li
quidación anterior; esta Dirección 
general de conformidad con lo infor
mado por la Asesoría general del Mi
nisterio de Hacienda, ha acordado 
desestimar las instancias promovi
das por las corporaciones y Juzga
dos recurrentes, y comunicarlo á 
V. S. para su conocimiento, y á fin 
de que disponga su inserción en el 
Boletín oficial de esa provincia para 
que llegue al de aquellas corporacio
nes y Juzgados á quienes corres
ponda.

’ Lo que se publica en el Boletin 
oficial en cumplimiento de lo que en 
dicha circular se ordena.

Palma 3 de febrero de 4879.—El 
Jefe económico, Cárlos Amador Guer
rero.

Núm. 1036.
La Dirección general de Rentas Es

tancadas con fecha 13 del mes actuSÍ me 
dice lo siguiente:

Por el ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general con 
fecha 30 de diciembre último, la Real 
órden que sigue:

«limo. Sr.: He dado cuenta al Rey 
(q. D. g.), del expediente instruido en 
esa dirección general con motivo de uha 
instancia promovida por la Diputación 
general de Burgos, en solicitud de que 
se dicte una disposición de carácter ge-' 
neral en que, á pesar de la órden de 1.° 
de marzo do 1877, se declare que los 
secretarios de Ayuntamientos, Deposi
tarios y demas funcionarios dependien
tes de dichas corporaciones, que hayan 
cometido infracciones en el uso del se
llo, se encuentran comprendidos en los 
beneficios de la ley de 9 de enero del 
año antes citado. En su vista, y consi
derando que cuando la ley de 9 de ene
ro, ya citada, declaró ciertos beneficios á 
favor de las Diputaciones provinciales, 
Ayuntamientos y Juzgados de Paz ó Mu-' 
meipales, lo hizo genéricamente, tenien
do en cuanta la entidad administrativa, 
y sin descomponerla ó fraccionarla en 
funcionarios que ejercen un cargo hono
rífico por elección y funcionarios retri
buidos subordinados á los mismos, y 
que bajo su inspección y vigilancia in
mediatas constituyen el organismo de la 
Administración provincial y municipal; 
Considerando que la Corporación de los 
Diputados con sus empleados principales 
y sus auxiliares y con sus oficinas cons
tituyen la Diputación provincial, asi co
mo la de los Concejales con los suyos y 
sus dependencias forman el Ayuntamien
to, y seria caprichoso sostener que solo 
deben calificarse como actos de las Di
putaciones ó délos Ayuntamientos aque
llos a que concurren todos colectivamen
te, ó los que ejecutan los Concejales y 
Diputados en el desempeño de su cargo, 
y no los de los Secretarios, Jefes de Sec
ción y de Negociado, Oficiales y Auxilia
res de las Oficinas de la provincia ó de 
la Ciudad, cuando lo hacen en el desem
peño de su cometido y bajo la inspección 
y vigilancia de todos, ó de alguno de 
aquellos en calidad de delegados ó como 
Comisario puesto al frente de un servi
cio ó de un ramo especial; y Conside
rando que la diferencia que establece la 
órden de ese Centro de 4.® de Marzo de 
1877 entre las faltas de los funcionarios 
de tales Corporaciones que las afectan, y 
las de los funcionarios dependientes de 
ellas que no formando parte de Us mis 
mas y siendo «genos á los actos admi
nistrativos ó de cuenta y razón obran 
con absoluta independencia en los de 
igual naturaleza, inherentes á su cargo 
y con responsabilidad propia, no es una 
distinción real y práctica, porque lodos 
los funcionarios de las Diputaciones y 
Ayuntamientos forman parte de la Ad
ministración provincial y municipal; 
todos dependen poco más ó menos in
mediatamente de esas Corporaciones, y 
no hay uno que sea independiente, ó cu - 

• yos actos no deban ser intervenidos ó 
fizcalizados y aprobados por algún miem
bro de ellas ó por las Corporaciones de
finitivas, S. M., de conformidad con el 
parecer emitido por la Asesoria general 
de este Ministerio, se ha servido resol
ver, que los beneficios concedidos á las 
Diputaciones provinciales y los Ayunta
mientos por la ley de 9 de enero de 
4877, con extensivos á las infracciones 
contra las disposiciones vigentes en el 

uso del papel sellado, que en el ejerci
cio db sus cargos respectivos hubiesen 
cometido los Secretarios, Depositarios y 
demás empleados y dependientes de di
chas Corporaciones. De Real órden lo 
digoá V. I. para los efectos correspon
dientes.»

Li que traslado á V. S. para su cono
cimiento y el de las Corporaciones mu
nicipales; á cuyo efecto dispondrá su 
publicación en el Boletín oficial de la 
provincia, cuidando de remitir un ejem
plar del número en que se publique y en 
el ínterin acusar el recibo de la presente.

Y cumpliendo lo ordenado por la su
perioridad, se publica en el Boletin ofi
cial para conocimiento de las Corpora
ciones municipales.

Palma 30 de enero de 1879.—Cárlos 
Amador Guerrero.

Núm. 1037.
La Dirección general de Rentas Es

tancadas con fecha 13 de enero último 
me dice lo que sigue:

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general con 
fecha 30 de diciembre último la Real 
órden siguiente:

«limo. Sr.:—He dado cuenta al Rey 
(q. D. g.) del expediente instruido en 
esa Dirección general, con motivo de 
los recursos de alzada promovidos por 
varías comisiones permanentes de di
ferentes Diputaciones provinciales, en 
solicitud de que se revoque el acuer
do de ese Centro fecha 27 de agos» 
to de 4876, dictado en otro expe
diente de denuncia sobre faltas en el 
uso del sello, incoado contra el Ayunta- 
miooto de San Lorenzo de la Parrillla, 
en la provincia de Cuenca, con motivo 
del criterio sentado acerca de la inter
pretación de los artículos 46 y 19 del 
Real decreto de 12 de setiembre de 
4861, en cuyo acuerdo se declara que 
los libramientos y cartas de pago que se 
expidan por los Contadores y Deposita
rios de fondos provinciales, son docu
mentos de Contabilidad comprendidos en 
el art. 49 del citado Real decreto, y por 
consiguiente, obligados, no solo al sello 
de recibos sino al de guerra de diez 
céntimos, cuando el importe de aquellos 
exceda de setenta y cinco pesetas, sin 
que tales documentos puedan conside
rarse de los privados que pasan ante es
cribano ú oficial público, porque los 
funcionarios referidos en el artículo 46 
del mismo Real decreto, son los actua
rios de la fé publica, no los que desem • 
peñan cargos administrativos ó de con
fianza de las Corporaciones provinciales 
ó municipales; en su vista, y

Considerando que además de la Sec
ción 4.a del Real decreto de 42 de se
tiembre de 1861, donde se enumeran 
los documentos que son públicos, por
que los expiden los notarios ú oficiales 
públicos competentemente autorizados, 
y de la 2.a donde se trata de los privados, 
procedentes de particulares, contenidas 
ambas en el capitulo 2,° de dicho Real 
decreto, base de toda la legislación so
bre el uso del sello, existe otra Sección 
en el capítulo 4.° determinando el papel 
y sellos que deben usarse en todos y en 
cada uno de los documentos y actos ofi
ciales, que son los que proceden y en 
que intervienen las autoridades civil, 
militar y eclesiástica;

Considerando que las Secciones en 
que se divide dicho úllimocapílulo, que 
es seguramente en el que se hallan 
compreudidas las Diputaciones provin- 

cíales, porque autoridades las conside 
ra la ley órganica provisional de 4870

cii 
dr

se enumeran minuciosamente las clástica 
solas que deberán emplearse en los 1 
bros, cuentas, expedientes y otros do 

ra 
bl¡ 
decumentos, que intervienen, sin que exis 

ta un solo articulo que sujete al uso de 
sello de recibos, á las cartas de pago qj pa 
expiden, omisión que esa Dirección go Be 
neral atribuye á olvido, pero que ínter co 
piolando la disposición legal en un retí 
to sentido, es preciso estimar como vilo
voluntario; i
, Considerando que en cuanto á lo 

libramientos en que consta oportum 
mente el recibo del perceptor de las caj 
tidadesque se entregan por las Cajas d 
las oficinas públicas, las circunstancia
son distintas, porque en estas operacii 
nes interviene siempre una parte á cuy 
favor se crea, se extingue ó produce un 
obligación, la cual por esta razón esl. _ , . ___ d«
sujeta á contribuir con el impuesto d¡ ta 
que se trata y con e! de guerra, que j tr 
un accesorio, á ménos que solo repre re 
senten operaciones virtuales ó de forma 
lizacion de documentos que lleven ai á 
heridos los correspondientes sellos, pori d 
que en este caso ya han contribuido ye| a 
gravámen de exigirle, resuRana enton, ti
ces duplicado; P

Considerando que ni el decreto de i n 
de octubre de 1872, ni en el apéndici 
letra B, del Presupuesto de ingresos cor 
respondientes al año de 4874-75, i 
obliga á las Diputaciones provinciale 
y los Municipios á unir á sus cartasd| 
pago el sello del impuesto, pues que lol p 
sellos solo han debido y deben unirse i d 
los libramientos que producen salidl c 
material de fondos; y

Considerando que en este sentido, ü 
sea en el de que se estimen públicos j 
libres por Unto del impuesto de que sí 
trata los documentos expedidos por la 
Diputaciones y Ayuntamientos, áno s¡¿ 
los libramientos que produzcan salidí 
materia! de fondos, deben reformarse loi 
acuerdos dictados por ese Centro, así coi 
mo también declararse improcedente ti 
recurso de alzada interpuesto en 5 di 
febrero de 1879 por la comisión perma
nente de la Diputación provincial di 
Ciudad-Real, contra el fallo de la Admi 
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nistracíon económica dictado en un ex c 
pediente instruido por el Visitador di c 
la renta, en que so la declaró responsa c 
ble de los sellos que había omitido ec t 
los libramientos, y al pago de la corres ¡ 
pondiente multa; toda vez que con arre- r 
glo á las disposiciones vigentes, no está^ 6 
exceptuados aquellos documentos M c 
impuesto ordinario y transitorio del se c 
lio y porqne además se ha promovidos i 
recurso de alzada, sin haber acreditad^ | 
el depósito de la cantidad que se cueslit i 
na: S. M., de acuerdo con lo informad! 1 
por la Intervención general de la Admi • 
nistracion, y las Secciones de Haciend’ < 
y Gobernación del Consejo de Estado 
se ha servido resolver que no proced ' 
la interpretación dada por esa Oficio i 
general al capitulo 2.° del Real d< 
creto de 42 de setiembre de 1861, 
al apéndice letra B. del Presupuestod: 
ingresos de 1874-75, en la parte quen 
relaciona con el uso dei sello de recibí 
y guerra, que se supone debió emplear5 
en las cartas de pago expedidas por ||! 
Diputaciones provinciales y Ayuntan)^ 
tos, revocando en su consecuencia ’ 
órden de 27 de agosto de 1876, que '1 
originado los recursos do que se tra*5 
De Real órden lo digo á V. I. para*0 
efectos correspondientes.»

La que trascribo á V. S. para su i0! 
ligencia y de las Corporaciones provi

M.C.D. 2022
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iside cial y Municipales, á cuyo efecto dispon- 
1870 drá su inserción en el Boletín oficial, 
clagJ cuidando de remitir á esta Oñcina gene- 
os 1 ral un ejemplar del mismo en que se pu
s dol blique, acusando en el Ínterin el recibo 
exti de la presente.»

10 de: Y en cumplimiento de lo dispuesto 
o qu perla superioridad, se publica en el 
•n ge. Boletín oficial para conocimiento de las 
ínter corporaciones provincial y municipales, 
a reci Palma L° de febrero de 1879.—Cár- 
o ve los Amador.

Núm. 1041.

Factoría de subsistencias de Palma. Mes de Enero de 1879.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del expresado mes.
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Núm. 1038.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE ADUANAS DE PALMA.

El dia 12 del corriente á las doce
esJ de su mañana, se procederá á la ven

to d ta en pública subastado seis latas pe 
je o tróleo aprehendidas por los carabine-
epre 
)rma

ros en el puerto de Ibiza.
Lo que se anuncia para que llegue

a at 
, poi

id á conocimiento de las personas que 
ir* deseen tomar parte en dicho acto,

o ye| advirtiendo que no se admitirá pos- 
ntoni tura que no cubra el tipo de tasación.

PalmaS de febrero de 1879.—El ad- 
de| ministrador, Miguel de Guzman.
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Núm. 1039.
En virtud de providencia dada 

por el Sr. Juez municipal Letrado 
del distrito de la Lonja de esta ciu
dad 1). Guillermo Ignacio Mas, se 
saca á pública subasta, por el tér
mino de veinte dias, para hacer pago 
á 1). Guillermo Torres en concepto 
de apoderado de D. Miguel Santan- 
dreu en la cantidad de ciento cuaren
ta y cuatro pesetas setenta y cinco 
céntimos que le adeuda Antonio Bau - 
zá y Aloy, vecino de Sóller, un censo 
de diez y seis libras diez sueldos mo
neda mallorquína ó sean cincuenta 
y cinco pesetas que le presta D. Joa
quín Coil y Castañer, también veci
no de Sóller, por obligación general 
sobre todos sus bienes pagadero to
dos los añ s en el mes de diciembre, 
cuyo censo queda tasado al seis por 
ciento importando el capital la can
tidad de nuevecientas diez y seis 
pesetas sesenta y seis céntimos. El 
remate tendrá lugar el dia trece de 
febrero próximo á la una de la tarde, 
en el local que ocupa este Juzgado 
en el edificio de San Antonio do Via- 
na; lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta, advir
tiéndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del justiprecio.

Dado en Palma á diez y siete de 
enero de mil ochocientos setenta y 
nuevo. —Pedro de A. Borrás.—V.° B.° 
Guillermo Ignacio Mas.
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Núm. 1040.
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA

PROVINCIA DE MALLORCA.

Capitanía general de Marina.—De
partamento de Cartagena. — El Excelen
tísimo Sr. Ministro de Marina en Real 
orden de 25 de octubre último, me 
dice lo siguiente:

Excmo. Sr.: Un crimen inaudito

PRECIO

Días. NOMBRE DEL VENDEDOR. CLASE DE ARTÍCULOS. qq. mélrs.

CANTIDAD.

Kilógs. Hectóge.

de ia unidad.

Pesetas.

24 D. Baltasar Cortés................................... . Harina de 1.* clase. 8 » » 46‘50
24 El mismo................................................. . id. de 2." 16 » » 43*90
24 El mismo................................................. . id. de 3.a 8 » j -» 39*50
24 D. Julián Muí.......................................... . Paja para pienso. 80 » » 6*79
24 D. Julián Verger.................................... . Leña. 10 » » 2‘ »

Raciones de 6‘9375 litros.

624 D. Baltasar Cortés.........................................Cebada. 1.152 0‘92

Palma l.° de Febrero de 1879.—El Administrador, José Ripoll.—V.’ B.”—El Comisario ele Guerra Inspector, Cristóbal Vila.

Núm. 1042.

Factoría de Utensilios de Palma. Mes de Enero de 1879.
NOTA de las eompras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del expresado mes.

PRECIO 
CANTIDAD. de la unidad.

Días. NOMBRE DEL VENDEDOR. CLASE DE ARTÍCULOS. Litros. PesTtas.

25 D. Miguel Forteza.................................................... Aceite de 2.a clase. 100 r25

Palma l.° de Febrero de 1879.—El Administrador, José Ripoll.—V.° B.°—El Comisario do Guerra Inspector, José Torrente.

Núm. 1043.

Factoría de Subsistencias de Mahon. 3.a decena de Enero de 1879.
NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.

PRECIO 
de la unidad. IMPORTE.

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD. ARTÍCULOS. CANTIDAD. Pesetas. Pesetas.

29 D. Miguel Estela.............................. . Mahon. Harina do 1.a 10 qq. mélrs. 47‘25 472‘50
29 » id. id............................... . id. id. de 2.a 20 » » 44‘ » 880* »
29 » id. id............................... . id. id. de 3.a 10 » » 37*75 377‘50

To t a l . 1730* »

Mahon 31 de Enero de 1879.—El Administrador, Juan Van Wahé.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Moneada.

Núm. 1044.

Factoría de Utensilios de Mahon. 3.a decena de Enero de 1879.
NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.

PRECIO 
de la unidad. IMPORTE.

Dia?. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD. ARTÍCULOS. CANTIDAD.Pesetas. Pesetas.

29 D. Miguel Estela................................... Mahon. Aceite de 2/ 200 litros. 1‘28 256‘ »

t ' To t a l .......................... 256‘ »

Mahon 31 de Enero do 1879.—El Administrador, Juan Van Wahé.—V.s B."—El Comisario de Guerra Inspector, Moneada.

de sedición, asesinato y homicidio, 
como lo han calificado los tribunales 
que por la odiosa alevosía y demás 
horribles circunstancias queconcur 
rieron en él, así como por su triste 
desenlace, acaso no tenga preceden
te en los anales marítimos, se per
petró hace ya algunos meses á bordo 
del bergantín mercante nacional Li
berto .

Navegaba este buque desde Torre

vieja con cargamento de sal para 
uno de nuestros puertos del Cantá
brico al mando de su capitán D. José 
Agramunt y Figueroa, cuando en la 
noche del 26 de diciembre de 1876, 
hallándose entre Cabo de Gata y Ro
quetas, el marinero de su tripula
ción Domingo Luzárraga Araquistain 
concibió el criminal propósito de su
blevarse y dar muerte al capitán ha 
jo el frivolo pretcsto de que les es

catímaba la galleta y comunicando 
desde luego este criminal intento á 
sus compañeros los cuatro marine
ros que completaban el resto de la 
tripulación, Teodoro Pidal Olivera, 
Manuel Otero Vigo, Diego Rodríguez 
Sambado y Florencio Micites, ningu
no de ellos le contradijo, ni vaciló, 
ni ménos se opuso á tan horrendo 
atentado.

El mismo Luzárraga se encargó de

M.C.D. 2022



4
la ejecución y aprovechando la cir
cunstancia de hallarse durmiendo en 
su cámara el capital), baja á ella, se 
apodera de un rewolver que habia 
sobre la mesa y subiendo á la cu
bierta con esta arma llama á sus 
cómplices, vuelve á bajar con Pidal, 
Otero y Micites, de los que el último 
se sitúa fuera de la puerta de la cá
mara con un acha en la mano y Lu 
zarraga entra y dispara alevosamen
te dos tiros contra el capitán Agra-

do conformidad con loque se precep- j 
tua en el art. 18 tit. 14 de las ordo- j 
lianzas de matriculas, y por via de ¡ 
indemnización por iguales parles al j 
abono de 5.000 pesetas a la madre i 
del valiente capitán D. José Agrá- j 
munt y Figueroa y al de los pcrjui- ■ 
cios ocasionados a los dueños dol - 
buque, sobreseyéndose respecto ai 
marinero Diego Rodríguez Sambado, 
por haber fallecido.

La sentencia acaba de ejecutarse
munt que le hieren gravemente en 
la cabeza. Lejos este de intimidarse 
con tan bárbaro como inesperado 
ataque se incorpora inmediatamente, 
va á hechar mano de su rewolver y 
al ver que no estaba donde lo habia 
dejado al acostarse, sale de su litera 
sin arma alguna en persecución de 
sus infames agresores; Florencio Mi- 
cites al pasar por la puerta de la 
cámara en donde lo aguardaba en 
acecho le dió un golpe con el acha 
en la espalda el que sin causarle he
rida lo derriba al suelo, librándole 
esta circunstancia de otro disparo 
que desdo la escotilla de subida le 
dirigían en aquel momento y que vá 
á lesionar gravemente al mismo Mici
tes. Nada intimida al bizarro capitán

en Almería en cuyas aguas se per
petró el delito. Los reos lo han es-

Núm. 1046.
FABRICA DE SAL DE IBIZA.

En cumplimiento de lo que dispone el 
art. 14 de los Estatuios de esta Empresa, se 
convoca á los accionistas, á Junta genera 
ordinaria, que tendrá lugar el día 28 de 
actual, á las once de la mañana, en el local 
que ocupan las oficinas, calle del Estudio 
General n.° 15 enIresuelo.

Los accionistas que tengan que represen
tar á otros, podrán entregar sus correspon
dientes autorizaciones, desde mañana, has
ta una hora antes de la señalada para la

Agrarnunt; llega á cubierta ensan
grentado, acomete á los sublevados 
con un remo que coge al paso; en la 
refriega vuelve a ser herido en el 
labio de otro disparo de rewolver y 
acorralados y obligados á refugiarse 
en el rancho de proa, Pidal, Otero y 
Micites, consigue á fuerza de valor 
y arrojo reducir á la obediencia a 
Luzárraga, asi como á Rodríguez, 
que se había escondido en la cofa; 
clava la puerta del rancho con ayuda 
del primero y dirige el buque al in
mediato puerto de Almería con au
xilio de ambos al que llega en esta 
horrible situación el dia 27 y se c^r 
mienza á instruir la causa inmedia
tamente.

--------- ,, , „ l celebración de la Junta.
piado en el patíbulo arrepentidos x ; pa|ma 7 de febrero de 1819.— 
contritos. . ’ Presidente, José María March.

¡A ese horroroso abismo conduce | 
un momento de extravío! La calas- । « 
trofe que empezó en la noche del 26 I 
de diciembre de 1876, ha terminado 
el 25 de octubre de 1878, envolvien- j 
do á toda la tripulación del Liberto ■ 
que ha desaparecido. La vindicta 
pública, la subordinación y discipli
na, que lo mismo en los buques de 
guerra que en los mercantes no pue- ? 
den quebrantarse impunemente, han . 
quedado satisfechas. ¡Que el triste 
ejemplo de los reos del Liberto sii va ¡ 
para que nuestra honrada marina 
mercante no vuelva a registrar en 
sus anales un hecho tan horrendo! 
Y que el bravo cuanto infortunado í 
capitán Agrarnunt sirva siempre do 
modelo para sostener el principio de 
autoridad y disciplina aun á costa de

a n u n c io s .

El Vice-

siempre, y creemos haberlo conseguido. 
Nuestra colección tiene un precio fabulo
samente barato: nadie habrá que no pueda 
dar una peseta por un tomo de los Códigos, 
y su tamaño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además, publicare
mos también, coleccionadas, las leyes mo-. 
(lernas con sus reformas, que andan espar
cidas y diseminadas en diversos volúmenes 
de distintos tamaños é impresiones.

Al frente do cada Código presentaremos 
una reseña histórica del mismo, hecha por 
uno de nuestros distinguidos compañeros, 
v á la cabeza de las leyes modernas dare
mos también la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos comenta
rios sobro las mismas leyes, obra de emi-

EDICION ECONOMICA Y COMPLETA.

nenies jurisconsullos.
No se nos oculta la importancia de la em

presa que acometemos y la interioridad de 
nuestras fuerzas: conocemos la indiferencia 
de nuestro pais en cuestión do obras cien
tíficas, pero tenemos fé en el auxilio que 
han de prestarnos nuestros compañeros de 
toda España, á quienes nos entregamos con
fiados en que nos han de prestar su ayuda 
en una obra que por su interés acometemosANTIGUOS Y MODERNOS : y quo han de redundaren bien de lodos, 

con las últimas reformas publicados bajo a .0^0
dirección del limo. Sr. 1). Juan Na ero do 
Tornos Abogado de Beneficencia de a pro
vincia de Madrid, de la Junta de Refoima _  
Penitenciaria, Jefe superior de Administra- , ginaS) en 8.°, I 
cion civil, etc., etc., ele. con la colabora- ■ •___ •_____ !
cion de varios Letrados del Ilustre Colegio

Madrid, ISIS.
CONDICIONES DE LA PUBLICACION.

La obra constará de 2o lomos de 400 pá- 
", buen papel, excelente y cla-

Abierto el rancho de proa se en
contró cadáver á Florencio Micites,

la vida! ,
De Real orden lo digo a v. L. 

siendo la voluntad de S. M. que so 
circule á las provincias marítimas ’■ 
para que se publique en los Boleti
nes oficiales y se fije en todas las ca 
pitanías do los puertos y por ultimo 
que se lea en todos los buques de 
guerra el primer dia festivo después 
de la misa y de la lectura de las le-
yes penales. .

Lo que traslado á V. S. para que 
cumpla lo prevenido en la anterior 
Real orden respecto á la publicación 
correspondiente en la provincia dei caaaver a riui vuuiv .

Hitas dp la herida recibida a a sumando. ,ultasdetaneimaicL , , Dios guarde á V. S. muchos anos.
Cartagena 4 de enero de 1879.—Pe 
zuela?—Sr. Comandante de Marina

(le i ebUivv*.. .
puerta de la cámara cuando tiro el 
achazo al capitán; algunos días des- 
itiips el o do enero de 187( tallLCió también este á consecuencia délas de Mallorca.—Es copia.—Juan 
heridas de la cabeza, por necesidad 
mortales; y durante la sustanciacion 
de la causa en plenario falleció de 
muerte natural Diego Rodríguez Sam-

Flo
res.

hado. . _
Los tres restantes procesados son 

al fin declarados autores convictos y 
virtuaímente confesos del delito de 
sedición con asesinato y homicidio a 
tenor de lo definido en el art. 3 del 
Código eon la concurrencia de las 
circunstancias agravantes 8.a, J.a y 
20.a del art. 10, ó sea ampliando 
medios que debilitaban la defensa y । 
con ofensa del respeto debido a su ¡ 
geíe- y en su consecuencia después 
de desaprobar la sentencia dictada 
por el Consejo de Guerra que mvu 
lugar en Sao Fernando el día 28 de 
enero último, por la que se conde
naba á Luzárraga, Pidal y Otero a la 
pena de cadena perpetua á los dos 
primeros y 14 años y un dia de ca
dena temporal ai último, el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en 9 
de setiembre último condena á los 
tres espresados marineros que fue
ron del bergantín Liberto á la pena 
de muerte por la bublevacion que 
verificaron á bordo, asesinato del 
capitán y demás hechos do autos,

Núm. 1045. 
a r t il l e r ía . 

COMANDANCIA GENERAL SUB1NSPECCION 
DEL DISTRITO DE LAS ISLAS BALEARES.

Vacantes en la fábrica de Toledo 
tres plazas de maestro de taller de 
3.a clase dotadas con el sueldo anual 
de 1.200 pesetas y opcion á los as
censos cuando por antigüedad cor
respondan á 2.a y 1 •a clase con 1 .aOO 
y 1.800 pesetas anuales do sueleo 
respectivamente y á derechos pasi
vos, se cubrirán las citadas plazas 
mediante oposiciones quedarán prin
cipio el dia 15 de abril próximo ve 
nidero ante la Junta Facultativa do 
la indicada fábrica con sujeción a ios 
programas de exámenes que estara 
de manifiesto en el Parque de esta
plaza. . , . „

Los aspirantes remitirán sus ins
tancias á esta Dirección general an
tes del dia 1del citado mes.

Palma 1.° de febrero de 18p.—Es

; risima impresión.
í El precio de cada tomo será de UNA I L- 
Í SETA en toda España.-Se publicarán dos 
i tomos cada mes, uno de leyes antiguas y 
i olro de leyes modernas.

___  í No se sirve ningún tomo que no se pague 
Han sido laníos v tan diversos los ele- adelantado.

menlos que han contribuido á formar la i Los que quieran abonar el importe de 
historia v la civilización de nuestra píitria, toda la publicación tendrán una h -baja te

no dUemos X * que núes-i seis pesetas, adquinendo teda la obra por 
Ira Ipakhrion «ea lan multiforme y vana- : setenta y cinco reales. .da. X»— con las Pulidas; U comenzara precísamen
indígenas con el Fuero Real, góticos con el r" 1 ' oslara, concluida
Fuero Juzgo, torales con el sinnúmero do । 
privilegios y cartas pueblas (¡ue con iaeili- 
dad daban los reyes á sus villas y ciudades, 
todos ellos han venido formando nuestra 
legislación y todos ellos rigen en mas o 
ménos vigor en la actualidad. \ se explica 
este fenómeno, considerando que el dere
cho civil se refiere al elemento privado del 
hombre, á sus costumbres como individuo, 
Y todo lo que se roza ó incumbe a este 
elemento particular, sagrado de los pue
blos, está encarnado en ellos, constituye su 
vida de tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por olro: de aquí la 
diversidad de Códigos en nuestra legisla- 
cion, por la dificultad con que cada uno de 
ellos tropezaba para derogar el anterior. i

Infinidad de trabajos y tentativas se han 
emprendido para unificar nuestra legisla
ción: trabajo inútil, porque no se ha con
seguido nada: todos los Códigos, desde las 
últimas leves y la Novísima Recopilación 
hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy y son de 
aplicación continua en los Tribunales de 
Justicia.

Dado esle antecedente, no creemos nece
sario encarecer la importancia de la P,e~ 
senlc obra, que por su naturaleza misma os 
de aquellas cuya necesidad y ventajas se 
presentan claras, mejor dicho, se imponen 
á peritos v legos en legislación; á todos les 
es útil é indispensable tener las leyes de su 
pátria:á los jurisperitos por su misma pro- .... . __
lesión; á lodos los ciudadanos porque la |amenl0 provisional de 29 de noviembi 
ignorancia de la ley no puede alegarse en 0 J ■ • • • 
juicio como excusa valedera para evitar el ¡ 
cumplimiento de una obligación ó el casti- !
go de una infracción legal.

" Varias han sido, por esla razón, las edi
ciones que se han hecho de los Códigos, 
pero que por su excesivo coste no están al 
alcance de Indas las fortunas, ni por su 
desmedido volúmen (á causa del lujo de la 
edición) son de fácil manejo y no se pueden 
llevar á los Tribunales para leer, en los 
informes orales, las citas de las leyes que a 
nuestro derecho convienen. Estos inconye-

de Madrid.
2^ tomos.—¡Una peseta el tomo.' 

PROSPECTO.

en l.° de julio próximo y estará concluida 
en 1 ° del mismo mes del año do 1819.

A los libreros se les hará una rebaja de 
10 por 100, lomando desde 50 ejemplares 
para arriba, y encargándose ellos de reco
ger los lomos en Madrid. ,
' Se suscribe en Madrid, Serrano, 68, a 
donde se dirigirán los pedidos y la corrésj lo 
pondencia, con sobre al administrador de, te 
la obra, y en todas las librerías. I di

ha 
úc 
^r

, mi 
eí

GUIA QUIETAS, 
POR 

II. ECSEB10 FUMA Y RABASÓ,
Jefe honorario de Administración cioil y 

tor de varias obras administrativas y
lilerarids.

Octava edición de 1878.
Contiene: toda la tramitación de los ex 

ptidienles para los reemplazos del Ejercito 
de sustitución y de redención; de compe 
lencias: de exenciones lí gales de todas cía 
ses, y  de prófugos; la AWesmw Lep de reew 
plasos de 1818, con más de 300 citas y ano 
taciones importantes; las leyes de 7 do enor 
do 1811 para el servicio de los buques u 
la Armada, de recompensas militares de
de julio de 1860 y de redenciones y enga, 
ches de 21 de abril de 1870, modihcan 
la de 24 do junio de 1861, refundida! 
aquella, todas con prelusión de chas;

de 1859 sobre administración ó mversK 
del fondo procedente de redenciones; I 
Real decreto é Instrucción de 18 de ene 
de 1811 para los reemplazos de la maro 
ría- los novísimos Reglamento y Cuadro | 
las’ inutilidades físicas que eximen del ■ 
«reso en el servicio del Ljereilo x de la - 
mada, Y finalmente, unas 306 Reales oí 
nos, Órdenes, circulares, etc., etc., integ 
casi todas, de gran importancia.

Precio: 3 poseías.

PÁLMA.
ÍMPRl^TA DK PtPRO JoSfc !-El ABEüT.

P* 
ti
P 
ai 
la 
ir

S

d

c

l

c 
c 
i

i

M.C.D. 2022


